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Sin petulancias de ninguna puede uno manifestar libre-
clase, pero sí con el brío y la'mente su sentir, hoy que se 
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Región de nieblas 
En tanto que el coche su- Le va bien a la niebla este 

be la montaña, vamos dejan- nombre femenino tan frágil, 
do la actualidad a la espalda, tan quebrad zo... No hay me-
La actualidad marcha mejor dio de retener la niebla en 
por la llanura y por ei mar. tre las manos. Y U sentimos 
Ka esta larde tibia, empapa- calarnos hasta los huesos o-
da en lloviznas, sin seguu-, mo si fuese un sentimiento, 
¿os términos, y ios prnuoros! La pizarra no es gris, sino 
pugnando por desgarrar la azul, y paieco aún más azul 
niebla a girones, hasta la ac- a t ravés de la niebla. Las 
tuahdad del Verano se ha j imblas de la ciudad nosa-: 
alejado. Mos imprime uua ben de este azul de pizarra 
idea inverniza, y esta idea 'qne las hace humo de buen 
nos separa del momento,nos tabaco; nieblas espesas, de 
devuelve ai pasado. Y con asfalto, tiritando de t r ío en 
éstos sentimos en t o r n o torno a los faros de los au-
nuestro un impulso de líber- tomóviles. Estas nieblas de 
tad. JSo nos Cerca, ai menos, ciudad no proceden de la re-
la poli-ica. Pasa a nue&tro gión de las nieblas, 
lado una mujer envuelta en Entre tantas ideas confu-
im mauico; a un chico que sas por la niebla, hay una 
corre tras ella le vence ei cosa clar^: esta rama de he-
gian paraguas, marcando la lecho que se asoma desde lo 
intención humorís t ica d e l alto de una roca, que parece 
viento. Para esta mujer y • dentro de un fanal. itVrfec-
para este niño, entre ei agua, to dibujo! A la punta de ca-
,se reúnen ahora eoinisionts da hoja tiembla una gota de 
jurídicas, y se hacen üiscür- agua, t an |¡ti ansparente que 

S E Ñ O R A 

Doña Josefa Herrero Mezquita 
H A F A L L E C I D O A LOS 74 AÑOS DK E D A D 

habiendo recibido los Sanios Sacramentos y la Bendición apostólica 
i . P . 

E l Excwo. AyUntamienió; sus desconsolados esposo don Vicente Rodrigues Artiçok, al
calde honorario de Teruel; hijos Vuente, Awida Asunción. Marina, Flora y 
Josefina; hijos po'iticos don Manuel Cuno don Minue l Félix y don Ja irí Ansua 
t gui; hermana Juana, hermanos poiilicos, nietos, sobrinos, primos y demás 
famil ia 

Participan a V. tan sensible pérdida y le ruagan asista al fuñera) 
que en sufragio del almi d¿ ia finada se celebrará mdfi¿ina, vier
nes, 2/,, en id igiesia de Santiagro, a las d )ce .-nanos cuarto, y a 1c 
conducción del cadáver que tendrá lugar seguidamente: favores que 
mucho agradecerán. 

Se ruega a las s eñoras asistan al fuñera'. 
C a s a m o r t u o n a : A v e n i d a d e l a R e p ú b ' i c a , 4. 

E 22, y icH'ocho días áigaiantiá, s e rozará 01 Santo Rodaria y ae dirán misas a las o¿ho y media, 
en la Igid-úi Capitular del S uv idor 

Ei tíxo¡no. limo Sr. Obispo de esta diócesis ha ooncádido indulgencias en la forma acostumbrada. 
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la franqueza que me caracte
riza, y creyendo interpretar 
el sentir de la mayoría del 
pueblo español, me atrevo a 
emborrenarestas cuartillas y 
a escribir cuatro conceptos 
sobre la situación política pa
sada y la que por fortuna he
mos conqu stado y que teñe-
mos en la actuaiiJad: ia Re 
pública floreciente, única for-

problemas por el camino rec
to, justo, procurando la paz 
y amor al trabajo, fuente ina
gotable de la riqueza de los 
pueblos, hoy por causas y ele
mentos que no me explico, 
aquel cadáver, aquel autóma
ta, se mueve y se levanta a 
su capricho, sin rumbo, que
riendo llevarnos, piecipttar-
nos al abismo productenao el 

min 

ma de gobierno regenerado- caos y el deocquilibíio en 
ra de la patria, que ha de lie- nuestra querida nspaña . 
var la paz y la tranquilidad a Pero hay que ser optimis-
nuestros espíritus. ; tas, hay que confiar en el ü o -

En tiempos de la nefasta bierno de la República que 
monarquía, en tiempos de la apelará primero a iodos ios 
dictadura militar en la que medios de templanza, de per-
por sus procedimientos dés- suasión, en evitación de ca
potas y tiranos había derecho tástrofes, pero 5.1 después de 
a conspirar para derribar al todos estob recursos^ es ne-

FiMNClSCO DE COSSJO 

agua. Nos avisan que en el 
fondo está el valle. La nie
bla le oculta completamen-

aeproyectos... Mas la niebla no puede con ella; te- Le sentimos por el lat ir 
qué lejos t u d o de la realidad: o será que la niebla, en el del río-
nacional; da esta cosa viva | helécho, se ha convertido en 
que es una cairetera de mon
tana, en un día de niebla y 
llovizna.Nos pareceque aquí 
no llegarán nunca n i leyes, j 
ni reglamentos, n i órdenes 
gubernativas... Ksta niebla,el momento más culminante 
espesa, casi sólida, no admi-' de ja rev0iuci5n qUe ha de 
te otra ficción sino la suya. | decidir dei deLspaña; 

P o r la R e p ú b l i c a 
Verdad es que estamos en la Hepública. 

La realidad se ha perdido 

Un cambio de régimen 
que se lleva a cabo, sin sa
car las trop s de los cuarto-

Un ruego 
Esta tarde nos ha visi'ado don 

Baldomero Núfliez, rogándonos 
hagamos constar en las colun-
nas del periódico la siguiente 
aclaración: 

Que de la noticia dada por 
REPUBLICA en su ú'timo nú 
mero con respecto a los pliegos 
presentados en el concurso 
abierto por el Ayuntamiento de 
esta capital para la urbanización 
de los terrenos situados ai otro 
lado del Viaducto, parece des-

se pone fin ai modas üivendi prenderse que un pliego de di-
religioso... Pero mirándolo 

l a Redacción de R E U-
B 1CA e s t á inívgrada 
por Grcgrorio Vi átela, 
director; Vicenta iranzo, 
Mâ  uel Villén.R fa 1 Ba-
'rfgmcr, Joaquín Cave o, 
Luis Feccd José P rdo 
ü o y o s o , Pedro Gimeno, 
Mércalo Urict, Fernanoo 
López, José nduj, josé 
So'er, Luis Dopono, 'e 
dro Vargas, Ramó.» F-s-
ced, Mctrtín Crespo, Ma
riano Cañada, y Fer 

nando Valera. 
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régimen, parecíamos un cadá- cesarlo con mano firme, con 
ver, parecíamos autómatas serenidad, recu nr a la fuer-
movidos a voluntad, a capri- za para sentar ei principio de 

en el fondo de ios barrancos. 
No hay medio de encontrar
ía. En estos días de regiona-

momento en q^e ios ptnsa- Íes; sin que corrieran r íos bien, todos esOs problemas. 
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dores han de dar contenido j de sangre por las calles y j al parecer distintos y con dij 
espiritual a la consti tución y ; dejando al enemigo que huía j ferentes incógnitas, constitu
ías mayorías parlamentarias puente de plata, a la par |yen un sistema de ecuaciones 

listno agudo, nos hallamos marcar ei camino a seguir, ! que la admiración de los ex-
en la región d > las nieblas. j^g b| momento de «deü- ' t raños merece todos los res 
la región d é l a s nieb as ne- nirSe» y «seleccionarle»; do petos de los adversarios y 
cesitará también su estatuto. qUe ¡os partidos república- 'los mayores miramientos de 

Esto no es sino la actuali-jnos concreten sus diferencias los republicanos todos, 
dad, que aun aquí, en estas ^ de credo y de tàctica, pero1 Ponerse enfrente de las 
soledades, quiere encontrar también es hora de sacr ücar- regiones hermanas por la in-'servir ambiciones personales;: 

Motivos para inquietar. Es io todo al denominador co- |tegridad de una pre tens ión |pero es prudente y lícita me- n ^ c ^ n 3 ^ ^ d a a"nue^tío ren
que àún traen nuestros oídos m ¿ u qUe ios unió para la pe- 'egoís ta , andar a la greña dida que en los puestos de! pórter en las oficinas municipa-

lea con la reacción; lucha' por una indiferencia do tác- coiifi^inza y donde radican ¡m-1 les. 

cho señoi' fué presentado fuera 
del plazo señalado al ef¿cto; y 
comD, según el anuncio del con
curso publicado en la Gaceta de 
Madrid, el plazo era de veinte 
días hábiles y terminaba el día 

perfectamente resoluble cuya 18 de ios corrientes, es visto que 
incógnita no merece ya ese habiendo sido presentado el re 
nombre. ferido pliego en el indicado día, 

La República no ha venido j10 era dentr0 de plazo-
para satisfacer rencores in- N- de ía R--Con gusto acce-
ercaciqutles y menos oara demos c los deseos del señor 

Núfiez pero haciendo constar 

*z resalé 
Mallo"3' 

ios ecos de las úl t imas con 
Versaciones. |Qué lejos del 
^ttipo, del aire libre, de las 
Reblas, del mar y ia monta-

1 estas conversaciones es-
Péñolas en torno a la políti-

Pero la niebla nos va 
Purificando Nos sentimos 

ligeros, más libres... En 
a tnoeta, un periódico, aho-
Saào sobre la tierra blanda, 

ê a la tierra todas sus no-
Paí». La niebla le envuelvo 
11 üna confusión un poco 

¡^miea. Las letras no están 
dDituadas sino al humo de 
08 Agarros. Esta nieb.a he-

w a las b o r r a C o m p l e t a 
mente. 

^as nieblas sienten pasión 
^ r |?8 cimas. El viento las 

saltar con elegaucia do 
^ 0 - Le u n ^ ! bol a otro, de 
^ arista a otra; persigméu-
^ t n un juegu frío, de ga-

18obre la carne desnuda. 

portantes resortes de la v¡da! 

neptos o de los que no inspi 
ran confianza alguna. 

que no ha terminado toda- tica o una utopía irrealizable 
vía. 'por el momento es empujar necional, estén los hombres 

Descarados o encubiertos, a ]a República a un precipi-'capaces y de probada lealtad, 
la República tiene uiuchos CÍ0) pai.a que sobl.e sus res, pese a| maj ha((!0r ^ -|os 
enemigos en pie; si no para tos caigaQ los buitres del no
el remoto y casi inverosímil gocio y los euervo3 de la 
caso de una restauración, sí reacci0Qí 
del malvado y más fácil pro- ^ la exaltación libertaría, 
pósito de deshonrar la revo- ni ei autonfeaiismo iuñexi-
lución española. ble, n i esa independencia in-

Hacer que nosotros, los tegral que reclaman los ca-
repubiicanos más convenci- talan s favorecen en nada la 
dos de la ma> or honestidad vida de la Kepúb ica. Cada 
y mayores bienes del ié¿i- paso que en nombre de ésta 
men democrát ico, tuviéra- SB dé, ha de ser med.tado y 
mos que avergonzarnos de firme, tíin promesas m.pos.-
nuestra obra, sería honible;- b es de cump ir , sin ve eida- ac.lc.a . u c c o n u u c i y con quizu. que ,a hfl 
pero a ello pu.den dar lugar des ni vacilaciones. dominiu pijif cío de nuestras monte del Rio Mezquín (Terjtl) 
más que nuestros natuiaies ^oa acusan en Andalucía pasiones. La República la he 
e irreductibles enemigos, te- de heber provocado ailí la mos tr, ÍJ„ para todos, no pa-
áos los pasionales y nació- a n a r q u í a con imprudentes ra arrui. ar a nadie, ni ame- Se hn Incorporado a esta Ca-
i.alistas que h^n desenca- prediCr.ciones; en toda tspa- nazar su vida; pero t í con el ía dc R^c ufa el soldado Felipe 
denado a tedas las fuñas preocupa ei problema ca- proposito d. adido de que Sánchez G >rzál^z. el que mar
que ahora combaten con talán y desde Vascopii a Na- / T z a ^ / z / 0 5 / - ^ / / c f l ^ chó en us , de licencia de vera-
mayor saña al g o b e r n ó de vaírti vienen las amenazas SÍ | JUA. DE AGÜíLAR " u ^ f " d ¿ l R Í 0 A , h a m a 

Notas militares 
Han pasado a situación de 

retirados, por haberlo solidado 
voluntariamente, y con arreglo 

Y c¿da cual de aquellos, a l^s disposiciones publicadas 
dentro de Í-U respectiva fun- P(,r el Ministerio de la Guerra. 
Ción, procura establecer CO el tenlen,e de Infantería que per-

. . . , , , íeneció a la disueiía Zonn de Re 
rrícntes de simpatía desde to- c urdin¡enfo d8 esId Cdp¡td)> yque 
dos los sectores de opinión actualmente se encuentra desti-
hacia el centro donde actúa; nado en el Centro de moviliza-
sin estridencias que repelen y ción y reserva de Zaragoza nú 
sin fantasías que desacredi- mero 9 don Justino Berzosa 

Lorente, el qu¿ ha fijado su resi tan. PdSíiinos por momentos 
denciaen estacapual, y el allérez muy graves, que requieren . pt: f*A~¿i¿*2t .1 J ^ T 1. de crt.... Í j d r . n j D b e Jarque LL 

ser'eJa I de conduct y con 

cho de aquellos malos espa-
ñoles que únicamente se preo
cupaban de negocios, de ne 
gocios sucios, del medro per
sonal, haciendo alarde de sus 
chulerías, en las juergas noc
turnas, d o n d e terminaban 
completamente embriagados, 
imposibilitados al día siguien
te de p .der discurrir serena
mente, porque todavía tenían 
la inteligencia nublada por los 
vapores del alcohol. 

Entonces parecíamos seres 
castrados, incapaces de rea 
nzar actos de virilidad, de 
í imple, para oponernos a sus 
desmanes, sufriendo impues
tos hasta el punto de que en 
el coito plazo de tres años se 

autoridad, el que hay que 
mantener a toüu costa, aun
que le repugnen iLgar a me
didas que nunca creyeron ne
gar, entonces ü igo . el gubier-
nü debe dar la sensación de 
ser un Gobierno luene y no 
dejarse arrebatar lo que se 
es tá ciuieutaudo y por 10 que 
debemos laborar todos los es
pañoles, para que ai termi
narla tenga la base tan sólida 
que sea inconmovible a ele
mentos que puedan derrum-
bdíía, 

c s i e es el deber, este de
be ser el fin que d j b j perse
guir todo hombre consciente, 
de todo buen repubucdno, de 
todo buen e s p a ñ o ^ eoto eo 10 

dumeniaron con el 50 por 100 ^ 08 recomienda q-ie medí 
ia riqueza rústica; entonces 
es tábamos amordazados en 
ia Prensa, no se podía hablar 
ni en tertulias ni en cafés sin 
el peligro de sufrir persecu
ciones y encarcelamientos, y 
hoy que no por la fuerza, SI
MO por la voluntad popular 
demostrada en los comicios 
el día 12 de abril, fecha me
morable que debe ser escul
pida con caracteres imborra-
b es en las páginas de la his
toria, fecha de una trascen
dencia incalculable, fecha en 
que se derribó ei régimer 
odiado por todos, régimen qui
se sostenía como un castillo 
de naipe.-, y qie no fué posi
ble contener al huracán qm 
demo'ió terminando con la di 
nastía borbònic-i, pero sin 
derramar u 14 g^ta de sangre 
de nuestros semejant s, ha
ciéndose el cambio de régi-
men como ú tico caso en le 
historia desd^ q ie el mundo 
existe en neción alguna, hoy 
que tenemos inp'antada la Re 
pública, e 1 la que existe li
bertad de imprenta, en la que 

teis el más bumiide de vues
tros compañeros, pero uno 
de los más verdaderos ena
morados de la causa repuOii-
cana, con el solo fin de hacer 
una patria grande, llevando 
d bienestar a todas las mora
das, haciendo que imperen en 
vuestras almas los tres lémas 
de nuestra bandera inmacula
da, Libertad, Igualdad y Fra
ternidad. 

R. ALLEPUZ 
Ojda, tgoota, 1931, 
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CorrespondeaclA 
Don Gregurio Collados.—Ar-

g e n í e . 5¿ recib.ó su envió y 
queda liquida JO el trimestre, tin 
esta Adminiairación obra ei re
cibo cobraao y a su d sposición. 

Centro Republicano. — Torre-
l'mochd. R.ciDido su giro y liqui
dado el pruntr trimasire. Ei re
cibo queda r su disposición en 
esta Admi.ns'ración. 

o c a s T o n 
VeNL)0 mesa.'despacho. ca

mas, I ma, máquina Sínger. ba
ño Pòrtland, libros antiguos 
(1615- 1569- 1545), etc. Razón 
en e&td Adminiaíracíón. 



L e ó n L e s p i n a t 
ÈN I N V I E R N O TODOS LOS VINO SON BUENOS 

EN VERANO ES A L CONTRARIO 

P R O B A D L O S D E ESTA CASA 
3 de Julio núm. 1 3 . — T E R U E L 

B A T A L L A S Y C O N Q U I S T A S 

Cada revolución habla 
su idioma 

No faltan quienes se atreven a 
determinar los límiles, en orden 
a profundidad, de la revolución 
española. Todavía es pronto para 
poder arriesgar conclusión algu 
aa. La revolución sigue su mar
cha, y mientras no cierre su pri
mer ciclo, cualquier afirmación 
seiá prematura. 

Una cosa, sin embargo, puede 
afirmarse: que la revolución, sea 
cual fuere, no será tal revolución 
si no penetra, arraiga y conqais 
ta las conciencias. Mientras no 
existan conciencias revoluciona
rias no habrá verdadera revolu
ción. En ese sentido, la revolu 
ción tiene un nugíiifico instru 
mento: la escuela. La escuela ha 
sido siempre el arma ideológica 
de las revoluciones. Así se expli
ca que toda revolución haya bus 
cado refugio y sostén en la escue
la. Toda revolución ha hecho su 
reforma pedagógica. España tam 
bién hará la suya. La está haciea-
do. Pero que nadie olvide que 
cada revolución habla su propio 
idioma. La alemana habla el su 
yo, la española aipira igualmente 
a hablar el suyo. Y lo üablará. 

La revolución rusa, en ese sen
tido, nos ofrece un ejemplo único 
en la historia del iñuníio. Es la 
revolución hecha por una clase 
social, o, si se prefiere, por un 
partido. Es una ciase o uu partido 
que conquista violentamente el 
Poder. Que a él liega sin compro
misos ni transacciones con las 
demás clases ni con los demás 
partidos. Por eso, sin compromi 
sos ni transacciones puede, desde 
el primer momento, proyectar en 
unidad su obra revolucionaria. 
Así dicen ellos que su obra es 
monolítica. 

Y cuando llegan a los proble
mas de educación hay una voz 
que todo lo domina. Es la voz de 
Zinovief, que grita: cCueste lo 
que cueste, hay que apoderarse 
del alma de los niños.» Y toda la 
reforma pedagógica rusa y toda 
la vida rusa responden a ese grito 
y a ese criterio. Instrucción tras 
institución van cumpl endo ese 
propósito. Es la revolución rusa, 
que hiibla su propio idioma... 

La revolución española, como 
todo el mundo sabe, no es ia obra 
de una clase social ni de un parti
do político. TOQO lo contrarío. Es 
la obra de una coincidencia, de 
una conjunción de fuerzis. Ésas 
fuerzas conjuacionadas, tan hete
rogéneas y diversas, llegaron a 
suscribir un pacto en torno a un 
programa mínimo capaz de pro 
ducir la tan ansiada coincidencia. 
Ese pacto, como todos los pactos, 
se ha conseguido a fuerza de mu
tuas transigencias. Asi y sólo au 
puede y debe enjuiciarse la tbra 
del Gobierno provisional de la 
República española. 

El Comité revolucionario, pri
mero, y el Gobierno provisional, 
después, no pndían gritar, como 
Zinoviet: <|Hay que apoJerarse 
del alma del nlñoi» Su grito fué 
otro, éste: <Hay que respetar la 
conciencia del niflo.> Cala revo 
lución, repetimos una Viz más, 
hrbia su idioma. Y el idioma re 
volucionario responde siempre a 
las circunstancias que condicio
nan la acción. 

A l decir que hay que respetar 
la conciencia del niño, no hizo si
no afirmar la voluntad de impedir 
a toda costa que siguiesen ejer
ciéndose sobre la conciencia in 
fantil toda esa serie de presiones 
y coacciones que tradicionalmen-
te vienen ejerciéndose, con grave 
daño para la libre y espontánea 
formación humana de los niños. 
Y aunque esas presiones y esas 
coacciones txlsten por dcqaíer y 
revisten maititud de formas, co

mo consecuencia del régimen teo 
orático que hemos padecido, el 
Gobierno estimó que no podía 
continuar un día más sin procla
mar la libertad religiosa. A ello 
respondió, en ord iu a la enseñan 
za, el decreto de 6 de mayo. «Con 
este derecho —se d i c e en el 
preámbulo— España se sitúa en 
el plano moraly civil de las demo 
cracias de Europa y de aquellas 
democracias de América que, des
prendidas de España, se anticipa 
ron en la conquista de las institu 
clones que aquí acaban de insti
tuirse. Libertad religiossa es, en \ 
la escuela, respeto a la conciencia I 
del niño y del maestro.» Y como I 
consecuencia, se decreta la nol 
obligatoriedad de la instrucción! 
religiosa en las escuelas prima-, 
rías ni en ninguno de los demás 
centros docentes dependientes del | 
ministerio de Instrucció a Públi-I 
ca; pero al mismo tiempo se reco -1 
noce derecho a recibir dicha ins-1 
trucción religiosa a los alumnos I 
cuyos padres así lo soliciten. 

Hubo necesidad de aplicar este 
decreto. Hicimos u n a circular 
dando instrucciones a los maes
tros. El decreto y la circular han 
sido objeto de no pocos comenta
rios. Aiguna vez, que pretendía 
ser radical, nos reprocha falta de 
valentía. Otras voc^s, salidas de 
las cavernas de la reacción, nos 
han insultado. Y cuando han que
rido «razonar» sus afirmaciones, 
han tenido que mentir. La inmen
sa mayoría de los españoles no 
han dicho nada. Aparentemente, 
al menos, muéstranse indiferen
tes. Creen que las cosas continúan 
como antes. Ignoran, por io visto, 
cuál era la situación legal de es-
taa cuestiones al advenimiento de 
ia Repúolica. Ignoran que la en 
señanza religiosa era obligatoria 
para todo aquel que no demostra 
se profesar otra religión que no 
fuese católica. Ignoran que no 
existía Junta, Comisión ni Tribu
nal donde no apareciese el cura. 
Ignoran la cantidad de expedien 
tes elevados por denuncias cleri 
cales. Ignoran el derecho de ins 
peceón que la ley del 57 en pugna 
con la Constitución, otorgaba a 
los obispos y a los párrocos. Igno
ran el dramatismo de una profe 
sióa que, aspirando a libertar con 
ciencias, Vxvía sometiendo la suya 
propia a la más torturante de las 
coacciones. Ya veremos en otra 
ocasión cómo se ha interpretado 
el decreto y la circular y cómo 
han tratado de torpedearlos. 

RODOLFO LLOPIS. 
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Anecdotario Histórico 

«Los aragoneses 
no se rinden hasta 
después de muer

tos» 
¡osé dePalefóx-

La formidable resistencia que 
opusieron los zaragozanos a las 
tropas de Napoleón en el primer 
sitio de su ciudad, no desanimó a 
éstas y es que, como dice cierta 
amiga mía, refiriéndose a su es 
poso, «los h^y codicio sillos». Los 
soldados Napoleónicos eran así 
como, el marido de esa ssñora, 
dicho sea sin ánimo de ofen 
derlos. 

Y aunque en los dos mases que 
duró el primer sitio llevaron mu-
chlíimos palos y no lograron 
pasar del Coso—¡y eso que acosa 
ron de firme 1 — aqu.-llos conse 
cuentes sitiadores, decidieron si 
ttar a Zaragoza por segunda V v Z 

Los zaragozaucs, muntras, «o 

perdieren el t empe; trab j ron 
como fie: as en r.st?urar as forti
ficaciones y en ponerse en situa
ción de resistir nuevas embes 
tidas. 

Todos, con sus fuerzas, ŝ  de-
diceron a tales labores, sind.siin-
ción de s'xos ni rdides, hasta el 
punto deque... —¡asómbrense us 
tedesl—hasta el punto de que .. 
vuelvan a asombrarse!—hasta t i 
punto de que los frailes, los pro 
pios frailes, «hincaron el hombre » 
contra su inveterada costumbre 
de no hacer nada por nadie, mon 
tando una fábrica de pólvora, en 
la que, aunque no consta, c«b? 
creer que meterían mondaduras 
de patatas y ladrillos molidos, 
sígaiendo sus prácticas, también 
inveteradas, de mistificadores de 
chocolates. Además de esto, las 
expulsadas guarniciones de Va 
íencia y de Murcia entraron en 
Zaragc za, a donde acudieron tam 
bién muchos soldados y oficiales 
del ejército castellano derrotado 
en Tudela. Así se vió la plaza co 
mo nunca se había visto defen
dida. 

El espí itu de las tropas y del 
paisanaje a ellas agregado era ex 
célente y tan convencidos estaban 
te dos lo 3 españoles de que los 
francises habían nacido para de
jarse pegar, que hista querían pa 
sar de la defensa al ataque, sa 
liendo en ayuda de los catalanes 
arrollados por el invasor. Pero 
¡ayl, mientras firmes en tal al
truista idea, organizaban un cuer 
po ex3eiicionario a las órdeaes 
del marqués de Lszán, apareció 
el mariscal Moncey por las altu 
ras que dominan Torre i o y Bue-
navista acompañados de 16.000 
infantes y 2.000 jinetes. 

Las cosas ss pusieron serias. Se 
traían los Napoleónicos el proyec 
to de progresar en todos los fren
tes, y en honor a la verdad, hay 
que convenir en que lo realizaron, 
pues Moncey, para hacer boca, se 
apoderó d¿ las líneas de defensa 
que tenía delante y su lugarte
niente Mortier, con una división 
de coraceros, entró en el Arrabal 
mientras, siete columnas de la 
fantería dirigidas por el general 
Ricard, se lanzaron sobre el cea-
tro de la plaza, abriendo brechas 
y saltando muros. Sí a embargo, 
no legraron por completo su ob 
jetivo, que erá apoderarse de la 
ciudad. 

PtTo los franceses como buenos 
imperiales eran naturalmente con 
servadores por lo cual conserva 
ren las posiciones tomadas y 
acamparon en ellas. Así comen
zó el segundo sitio de Zsragozi, 
con tanta tenacidad resistido. 
Aquella misma ñocha Moncey en
vió un parlamentario a la plaz», 
solicitando su rendición. Y suce
dió que Palafox repuso modesta
mente: «Los aragoneses no se rin
den hasta después de muertos> — 
jNada má-l 

Esta frase sintetiz» la defensa 
de Zaragczi, que sa rindió al fio: 
pero que se rindió, cuando ardien 
do por los cuatro cost dos y aplas 
t a d a materialmente murhron 
combatiendo el resto al hambre y 
a la pestf. YEÚÚ Lannes, enviado 
en ayuda de Moncey, coi ñ -sa que 
tuvo que tomar, con minas y al 
asalto, una por una las casas. 

Durante el segundo sitio de Za-
ragozi, casi todos los qu-; la de
fendían se quedaron en el sitio. 
Hicieron pues honor a la frase de 
su general. Y cuid?do que la fra-

seclta no r; su'ta como para cum
plirla al pié de la letra precisa
mente. 

MAQUI A.VELO. 

Notas de Sociedad 
VIAJEROS 

Han llegado : 
De Carihïna el ayudante del 

ferrocarril don LuisDcUrdil (hi 
jo) y su joven esposa. 
— De Calamochi, con su familia, 
el abogado don José Mari» Ri
vera. 
— Da Madrid el ingeniero-jefe de 
Obras Públicas don Ramón Mar 
tíntz de Velasco y sus gentiles 
hijas Lola y Nala. 
— D i Calamocha la simpática 
señorita Tomasita Civera. 
— De Bronchales el funcionario 
de Hacienda don Carlos Ferrer. 

Han salido: 
Para Deva el comerciante don 

Florencio López y su hija Ro 
cita. 
— Para Sin Scbast á i los indus 
tríales don Pedro y don Juliáa 
Assnsio. 
— Para Valencia, con su familia, 
el oficial jui ieial doü Emilio L u 
cas, después de hiber pasado 
unos días entre nosotros. 

nsnnnDiuuiuuuuu 

Ha sido demorado 
el comienzo del 

curso escolar en 
la provincia 

El gobernador civil ha hecho 
pública la siguiente circular: 

Atendiendo a las condiciones 
climatológicas de esta provincia, 
agravadas en el verano actual por 
la pertinaz sequía que hace se 
mantenga en alza la temperatura, 
y considerando que la reunión de 
los niños en los locales escolares 
pudiera dar lugar al desarrollo de 
enfermedades epidémicas, con es
ta fecha y en uso de las atribucio
nes quí por la Real orden de 25 de 
agosto de 1929 me están conf r i 
das, he acordado se J - . r ore e 
comienzo del cúrso en las Escuel 
las nacionales de la misma hr sta 
el di J 15 de septiembre próximo. 

Todos faltan al Reglamento: el 
Athlétic al jagar contra el B^rce 
lona en este mes y el Ráciog 
drileño por conten ler el pasado 
domingo con el Avila F. C , a 
quien venció por 10 0. 

Ni el 16 pu íd i jagarie U 
Avi'a está federado. 

¿Qné oasará? 
CICLISMO 

D i Pácco, corredor italiano qus 
tan gravemente resultó herido, 
encuéntrase fuera de peligro. 

• • 
Paco Cepeda venció en una 

prueba disputada en Azcoitia so 
bre 90 kilómetros. 

BOXEO 
Parece ser que Ignacio Ara lu 

chará en octubre en Zir^grz -. 
contra Lorerzj o R cardo Alí?. 

• • 
El manager de Luis Logan ha 

ofrecido un desquite a M^rtíaíz 
de A^ara. 

El combate será fuera de Va 
Iencia, quizás en Barcelona, y 
empleando el cinturón Everkst 
p;\ra evitar ios golpes b'jos. 

RAMOSA. 

HIJO DE 0 BAYO IDO 
Q U I N C A L L A 

P A Q U E T E R I A 
FERRETERIA 

PERFUMERIA 
INSTRUMENTOS D E C Ü E R D A 

Plaza de Carlos Castel, 10. -Teniei 

A P U N T E S 

P o r la d i g n i d a d 
c iudadana 

H A C 113 N D A 
ASCENSOS 

En virtud de corrida de escalas 
han ascendido los siguientes funzj 
cionarios de esta Delegación: 

A oficial 1.° don Pascaal Pére 
de Sarrió. 

A oficial 3.° don Santiago Fer
mín. 

A auxiliar de 1.a la señorita Pi ' 
lar Ga-. zarán. 

A auxiliar de 2.ft las señoritas 
Adoración Herrero, Flora N ava
rro y doña Carmen Estrella. 

• • • 
Terminada la licenciade veraro 

se reintegró a su destino la anxi 
liar de Secretaría señorita Flora 
Navarro. 

Con verdadera indignación lee
mos en cHenldode Matínc» un 
parrfcfito que el estimado colega 
madrileño, copia de la Prensa dd 
fascista Massplini y que d i a : 
cSspafia está sufrienda las conse 
Cttencias sn la actualinad, de str 
la nacón !rás atrasada del mun 
do.> Ebto claro está, lo dice úoi 
camente la Prensa fdherida o 
adicta fielmente al ambiente fas 
cista de aquel Estado abominable 
y absoluto. 

La antipática política del fascis
mo, no sólo se ha hecho en nues
tro pueblo español, sino que tam 
b.én está radicando en casi todss 
las naciones hermanas de la Eu 
ropa contemporánea. Seguramen
te el Duce dictador, créese que 
gracias a su absolutismo, ha »1 
canzado para su nación la máxi 
ma aureola de civilidad y de en 
grande cimiento. No sabe el insi
dioso Duce, que Roma está su 
friendo hoy los mismos escarnios 
del atraso de culture; exactamen* 

FUTBOL 
Ya está de vif je el Madrid. Aho* 

ra,, a esperar el resultado de su 
excursión. 

• • 
Los días 29 y 30 del actual ju

garán en Las Corts los equipos 
Athlétic de Bilbao-Barcelona, co-
metzando así la temporada. 

El equipo azulgrana comenzó 
ayer sus entrenes. 

Otra vez ha sucumbido el Betis 
por tierras de Canarias. La pri
mera fué por 4 0 y ahora por 3 1. 

Ayer debió firmarse el acta de 
la fusión Gracia-Europa. 

El 27 de septiembre dará prin
cipio el campeonato mancomu
nado. 

Inspección de Sa
nidad 

Datos relativos a la semana 
que términó c j n ei sábado 
15 a e a g o i í o y correspon

dientes a la capital 
Número de nacidos vivos en la 

semane: 6. 
Número de nacidos muertes en 

la semana: niegano. 
Id. de fallecidos por todas cau

sas en la semana: 5. 
Id. de fallecidos de menos de 

un año de edad: 1. 
Casos de enfermedades infecto-

contagiosas. 
Escarlatina• un case. 
Djfterí-:un caso. 
Teruel 18 de agosto de 1931. 
El inspector provincial de Sanidad 

J. PARDO GAYOSO. 

T A Q Ü Í G R A F I V Y 
M E C A N O G R A F Í A 

por la prcfdsora mejicana 
JUANITA C O B O S O L E R 

L E C C I O N E S E N CASA Y 
A DOMICILIO 

Calle Tomás Nougués, 6, 1.° 

D E M O G R A F i e O 
Datos facilitados en el Juzgado 

municipal durante las 48 horas. 
Defunciones.-Benita Fernán 

dtz González, de 86 años, a con 
secuencia de sentetud. Emilio 
Castelar, 5, 

Dolores Julián Art'got, de 81, 
de cirrosis atrófica. Beneficencia. 

TEMPERATURA 
Datos facilitados en el Observatorio 

de esta capital: 
Temperatura máxima de ayer, 30'? 

grados. 
Idem mínima de hoy, 13'2. 
Dirección del viento, S. O. 
Presión atmosférica, 687'9. 
Recorrido del viento durante las úl

timas 24 horas, 18 k. 

Teléfono de R E P U B L I C A 
- 1 3 0 -

^6^1 f S ^ S Í £ 2 $ ^ f f ^ ^ l 

T a r i f a de p r e c i o s para a n u n c i o s 
En 1.a página 0,06 pesetas por centímetro cuadrado 

E n 2.a y 3.a 0,04 » » » » 

E n 4.a 0,05 » » » » 

Ofertas, demandas y comunicados, a 0,20 pesetas por línea 

D E S C U E N T O S 

Del 10 por 100 pasando de 5 inserciones hasta 10 

Del 20 por 100 » de 10 » » 15 

Del 30 por 100 » de 15 » 

Del 10 por 100 por media plana 

Del 20 por 100 por plana entera 

na 

•Sti\ 

NOTAS B R E V E S 
Bronchales.—Con gran anima

ción se han cciebraoo fitstas is 
sábado y doaiingu pasado. 

Hubo fiesta religiosa, carreras, 
verbena y una f.csta de caridad 
organizada por la colonia vera 
niega. 

Calamocha.—SJ celebraron las 
tradicionales fustas de San Ro
que, con igual briilaniez que en 
cñjs anteriores. 

Tres días de fiesta en los que 
han abundado los bailes, carreras 
pedestres, fuegos de artificio, 
partidos de fútbol y una carrera 
ciclista organizada por el Club 
Deportivo. 

Este año han asistido numero 
sos forasteros. 

Sarrión.—El día 15 y con gran 
solemnidad se celebró el acto dt 
descubrir varias lápidas que dan 
a diversas calles los nombres di. 
Joaquín Costa, Pablo Iglesias, 
Avenida de Gilán, Avenida de 
Greixi Hernández y Blasco Ibáñez. 

Con este motivo se celebraron 
algunos actos que se vieron con t 
curridos, notándose la asistencia 
de lindas damas y damitas de la 
colonia veraniega. 

te ocurre allá lo que ocurrió cuan 
do impen-.bm aquellas malaita" 
dictadums de Primo dt- Rivera S 
r- ás tarde U uel cé tbre general 
Dá naso Berei gat r. 

A esas t ropdí i s cr-Jutnriosag 
de esa Prensa dictadora no i,os 
conmueve lo más mínimo, aloj 
e spañoles coní cit ctes del crd^y 
de la pi z; y decimos que no, por. 
que en nuestra misma casa, es de! 
cir, dentro de Espiña, tmhén 
los hay de Mecieses y faristosde 
la vi ja pcnzcíL; nos tildan, co 
obstante ser los que gobiernan los 
i r á s y mtjores, de íncapacitedos 
de indeccrosos y no se cuántas 
alabanzas más. 

No es de txtrsfiar, ni nos viene 
ahora de nuevo todo esto. Ya eos 
1c d- jó escrito aquel gran hombre 
repúblico que se Ihmó el héroj 
de i as rt voluciones, don Vicet te 
Blasco loáñez. Sjn cosas que han 
de venir por sus propios pasos. 
Nuestra dignidad cmdadana.nosé 
menosprecia por tan poca cosa. 

¿ Q u é nos puede importar a ks 
n publícanos españoles y del 
mundo entero, tener esas amista, 
dt s tan superficiales e hipócrita;? 
¿Acaso esos facciosos nos salva-
ron anUño del atraso de !a incul 
tur&? ¿Tienen derecho todavía a 
pertuíbar el orden y mtnospre' 
ciar nueítra dignidad y nuestra 
admirable revoluciór? jNcl EÍO 
no será ni debe serlo. No nos de* 
be importar ni preocuparnos si 
quiera, que esos hombres que co 
se merecen el dictado de tal, se 
mezclen en nuestra ebra >evoln 
donaría; no res salvaron del atra' 
so ni de la incultura, prrque no 
í e s dió francamente la gana; DO 
les convenía que el pu' b;o fuese 
culto; no les convenía qu^ la cla
se humilde especiaimene, fuese 
ilustrándese, como se merece y 
tiene derecho. Así el "os apreta
ban como se les arte j¿.ba sin dar 
parecer a nadie absointameutr. 

dignidad de los españoles 
precisa y ts conveniente nedar
ies ocasión s ello es posible, pa 
raque se penetren en nutstras 
conciencif.s limpias y C( n5-ig¡DLA 
descada pertui b icióa y el desor
den de la r. volución civil. N^" 
tra dignidad no nes permite^' 
nos por entendidos deesasftlO' 
nías de los d spechados f cciosoS' 
Nuestra coi Ü A Z Í plena d be ra
dicar t n ab .o.uto en el Gobi«rfl . 
y en las Certes Ccnstuuy^^ ' 
publicants, que hfcn sabido ci* 
plir coa tu ucbtr primoroial- ^ 
impulso y su simpatía, 
graciado cou la mu.tituJ oc ^ 
pueblo, que comitrza y2 8ser' 
bre y hacerse justicia dtceste' 

Las ú.timas i á¿inas dela^ 
dirofl 

ccfl tona de la mouarquíi, qu 
completamente matebadas^ 
i S a S salpicaduras del absolc ^ 
1 encoróse, y que difícil111615 
nos oividaiá a los bo^br< 
justicia, de libertad y de] 
aad. 

Exiltan en tuesu*»" - r0, 
ciás, otra preocupación & * ^ 
vechosa: la solidaridad de 
púb.ica. harál8' 

El pueblo consciente, ^ ^ 
desaparezcan las leyes Q $ 
dan a ser absolut:sUS. y 
timo, dtbemes ratificar a ju
mento, nuestra coifi^7'3 
patia, harto necesitada p»^ ^ 
bida solidarizadón. Laí* ' f} 
tra dignidad, podiá I^^JÍ 
ciar al propio tiempo. & $ 
paradora de la libertad 
preciso hacer uso 
ni de los verdugos, cu 
c i trón esos f^ccioscs, P ^ 
causactes de nuestra i 
y de nuestro atraso. ngí 

R A F A E L MONF^ 
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Títulos aprobados por la Comis ión encargada de 
redactar el orovecto const i tucional 

P R E A M B U L O 
La nación cspaño'a, en uso de su soberanía y re

presentada por la Asarrb ed constituyente, apru.ba y 
sanciona cstd Coi síiíución. 

TITULO P R M E R O - O r g a n i -
z a c i ó n nacional 

el 

Artículo 1.° España es uciaR;-
júbiica ú t n i ciática. Los puae 
txS de todis sos» órganos emanan 
útl poebk. 

A i t . 2 o E castellano es el 
iüioma obc.^i üe la R.púb.ica, 
sin perjuicio de los derchoi que 
lys leyes del E;t4do reconocen a 
IÜS diferente!» jjrcvmcias o regio 
nts. 

Art. 3.° La capitalidad de la 
R (.úo ica española se ÜJ A en Ma* 
dnd. 

Art . 4 ° El E.tado español, 
deutio de sus aciudits limites te 
rntoiiales, que no podrán redu 
oírse, quedará iut> grado por mu
nicipios, mancomuaados en pro
vincias dircctamcute vinculadas 
al Podtr central y por las regio
nes que se ccnáiuuyan en légi 
meu de autonomía, 

S J entunde por provincia la re
unión de los muLicipios que ac-| 
tuaimtLtc la íoiriicu, mancomu-' 
nados ptra cocstiiua, con arre | 
gio a la ley, el cig^uo gestor de 
sus fiues político auoiiuistrativos. 

Art . 5.° Todos ios municipios 
delaR-i-úDiicaekgi án susayuu 
umuntos por sufagio universal, 
igual, directo y secreto. 

A i t . 6 o Si uaa o varias pro 
vincias limítrofes, con caracteiís 
ticas culturales, h.stóncas y eco* 
nó m i c a s dtñaiuas , acordaran 
conv-tituirse en región autónoma, 
para firmar ua tú j ieo po.íucoad-
ttimstrativo, dentro del Estado 
es^ño l , redactaián su correspon
diente Estatuto con amg.o a lo 
tst bitcido en ei art. 7 o 

L condición de lie» iircfe no 
st iá «.x gible a las pievinoas in
sulares. 

U m vez aprobado dicho Esta
tuto si rá ley básica de la oigani 
z CvOn políticoadminútretiva de 
la r g!Ón autónoma, y ci Estado 
eŝ  ftjl lo reconoceiá y aojara-
là Cj .no parte de su ordcuauiiea 
to jurídico. 

A i t . 7.° Para la aprobación del 
Est tuto de la n g i ó a autónoma 
s.iá precisa la concurreíicia de 
las siguientes condiCiOae5: 

i ) Qae la piopoiga la mayo-
rí . ac sus ayuntamii ntcs o cu^n- i 
d . menes aquel.os cuyes muuici j 
píos comprendan las tus teic^ras' 
pait sdel censo electoral de la 
rvgón. , 

b) Que lo apru b .n por lo me ' 
nos ms d s urd-n-s partes de los 
ekctoits inscrites en t i C d so de , 
la n gióu. Si el plebiscita fa s.-' 
ntg t.vo no podrá rtproáuciroe la 
preputsta de autonomía h^sta 
tracscu ridos cinco año.-. 

c) Qie lo aprutbá el Parla-
mteto. 

Los e>t tutos regionales seráu 

Ar t . 8.° Ea nin^ú i caso se ad 
mite la f=dtr-ciOu ÜV. r giones au 
tónomas. 

Ar t . 9 ° SJQ de la exclusiva 
competencia d . i Eitado espt.ñjl 
ias materias s]guieut.&: 

1. ° AaquibKióa y té id ida de 
nacionalidad y r tguux ióa de los 
derechas y deberes conatituciona 
les. 

2. ° R¿laciones entre la Iglesia 
y ei Estado y régi.xicu ue cuitos. 

3. ° R-prescnu»cióa diplomáti
ca y cousular, y en general las uel 
Estado eu el ínterloi y cu el exte-
n o i ; declaración de gu^rr^; trata
dos de paz; régimeu de colonias 
y de protectorado, y toda Ciase de 
relacioueb intcrnaciouaics. 

1 0 Mant nimiento del 
pú^Mro. 

2 0 P SM rtaarítima. 
3 o D rechj civi l , incluso 

hiprt cano. 
4 ° L gi ilación social. 

Orçamz ción judicial. 
R^dfi uga de seguros. 
Régimen de asistencia so 

5O 
6O 
7O 

ci*i. 
8 0 Soc al'Z^ción de riquezas 

naiurs-.ns y empresas económi 
cas. 

9 o S rvicio geográfico, esta 
dístico y meteorológico. 

Art . 11 TodíS las materias 
que no e s i é i ' x )líc t mente reco-

orden ! inf írior a seis meses ni superior 
' a un año. Si transcurrido ese pla 
zo la región uo hubiere dictado la 
I ty o la ordenanza, la facultad 
para regular la materia revertirá 
a l Parlamento. 

A i t 13 Las leyes de la Repú 
bhca serán ej cutdd is en las re
giones autónomas per las autori 
dades regionales, salvo aquellas 
U yes cuya ejecu:ióa esté at.iouí-
da a órganos especiales, o en cu 
yo t xto se disponga lo coatrario. 

E i Gobierno d¿ l a R pÚD.ica 
p diá dictar reglamentos p -̂ra la 
»j tución de sus leyes, aun eu lo.-
Cfcsos en que esta tj .cucióa st 

nocidas e A su E,t; tu t . a lareg ón atiibuvaa las autoridades regio 
autó orna se reput lán propias nales. 
de la co npetencia del Estado. 

Art . 12 Ei E t d J podrá fijar, 
por mtdio de una k y , gquellas 
baj-es a que h¿b iá i de ajustarse 
las oisposiciones legislativas o re 
glamentarias de las regiones autó 
nomas, cuando atí lo exigiera la 
armonía entre los intereses loca 
les y el interé» general de la RÍ 
pública espcñ>la. Corresponde al 
Tribunal de Justicia constitució 
nal la apreciación de esta nece-

4.° D.f-nsa de ia s.gutidad s t fa^ 
En las materias reguladas por uel EbtadO. 

5 o Deuda del Estado. 
6,° Ejercito, Marina de guerra 

y D.fensa Nacional. 
7* Régimen arancelan'). Tra

tados de comercio. Aduanas y l i 
bre circuiacióu de las mcica^ci^s. 

3.° Aoauderamieuto ue na
ques mercantes y derechos y be 
ücficios que concede. 

9 ° D.rccuo mercantil y penal. 
10. Legislación sobre propie

dad intelectual e índu^Uiai. 
11. Régimen de extradición. 
12. Jurisdicción uei Tribunal 

Supremo. 
13. Eficacia de los comunica

dos oficiales y de los restantes 
documentos i-úoiicos. 

14. Pesas y medidas. 
15. Sistema monetario, emi' 

siún fiduciaria y ordeuación ge 
neiai baucaria. 

16. Régimen minero, de men 
tes, ágncoia y pecuario en cuanto 
afecte a la dei.usa de la riqu.za y 
a la coordinacióu de la economía 
nacional. 

17. Régimen general de comu-
nicaciouec: f.rre /Carnles, Carrete
ras, cauaicS, ilucas aéieas, 

una ley de bases de la República, 
las regiones pod¡áa estatuir lo 
pertinente, bien por ley o por or
denanza en un plazo que no será sus bienes. 

Art . 14, El derecho del E >tado 
esp ñ A prevalece sobre el de las 
regiones autónomas. 

Art . 15, NJ exista religión del 
Estado. 

Todas las confesiones religiosas 
serán consideradas como asocia 
clones sometidas a las leyes gene 
rales del país. 

El Est ido no podrá en n í n g ú i 
caso sostener, favorecer ni auxi
liar económicamente a las igle
sias, asociaciones e instituciones 
religiosas. 

El Estado disolverá todas las 
órdenes religiosas y nacionalizáis 

ÍITULO II-NacionaMdad 

rreos, te.égrt-fos, teléfonos, ca
bles, subaudiucs y raaiocomuui 
cacióu. 

18. Aprovechamientos hidicú 
lieos y c é . t n c o s cuando i-s 
aguas UÍŜ UUCU lucra de la regió.. 
i.ut0uoma o ci u_usporte de cii-r 
gía c.é^tiica Sa g* de SU térmiuo. 

19. D . fwus» to^Uairia en cuau 
to i.fecte a lutelCaea tXLraireg lo 
n^Ls. 

20. Po l e í a de fronteras, inmi 
g t a C i ó u , cmlgraClOu y eXtraojc 
l í a . 

21. Presupuesto general d t l 
EaladOé 

22. Fiscalización de la produc • 
cióu y coiueicíc de armr;?. 

Cou respecto al légimeu tribu
tarlo y de ensañonz.1 se estaiá a 
lo dispuesto en los tituios coires-

Art . 16. Son esp ñjles: 
1.° Los hijos da padre o madre 

española nacidos dentro o fuera 
de España. 

2 0 Los nacidos en el territorio 
español de padres extranjeros, 
siempre que opten por la nacio
nalidad española en la forma que 
las leyes determinen. 

3 0 Los nacidos en España de 
padres desconocidos. 

4 0 Los txtranj rosque obten
gan cMta de naturaleza y los que 
sin ella hayan ganado vencidad 
en cualquier pu=blo de la Repú-
b.ica en los términos y condicio
nes que las leyes determinen. 

Una ley stablecerá el procedi
miento que facilite la adquisición 
de la nacionalidad de aquellas 

co-j personas de oiígen español resi 

de la personalidad civi l ni políti 
ca, salvo lo dispuesto en esta 
Constitución p a r a el nombra 
mienta de presidente de la Re
pública. 

A n . 21. Sólo se castigará los 
hechos declarados punibles por 
ley aiiterior a su perpetración. 
Nadie será juzgado sino por jttczj libre s^iá necesario 

practicará siempre a presencia 
del interesado o de una persona 
de su familia, y en su defecto de 
dos vecinos del mismo putblo. 

Art . 24. Queda garantizada la 
inviolabilidad de la corresponden
cia en todas sus firmas, excepto 
en el caso de mandamiento judi 
cial en contrario. 

A t. 25. Toda persona es libre t bicrne 
de elt g.r profesión. Se reconoce 
la libt rtüd de industria y comer 
ció, salvo las limitaciones que por 
razón» s económicas y sociales, de 
ínteré» general, impongan las le 
yts. 

Art . 26 Toda persona tiene 
ierechia emitir libremente sus 
¡deas y opiniones val é idose de 
cualquier medio de d fusión sin 
sujetarse a la previa cen ura. 

En ningú i caso pod iáse r sus
pendida o secuestrada la publica
ción de parióiicos ni recogida la 
edición de libros sino en virtud 
de mandamiento de juez compe 
tente. 

Ar t . 27. Todo español podrá 
dirigir peticiones, indivi ual o 
colectivamente, a los poderes pú 
blicos y a las autoridades. Eate 
derecho no podrá ejercerse por 
ninguna clase de fuerza armada. 

A r t . 28. Tjdos los ciudadinos 
de ambos sex JS mayores de vein 
tiún años tendí á j k s mismos de 
rechos electorales conforme de 
terminen las leyes. 

Ar t . 29. Et E.tudo podrá exi
gir de todo ciudadano su presta' 
ción personal para servicios civi 
les o mixit&res con ai reglo a las 
leyes. 

Ei Parlamento, a propuesta del 
Gobierno, fijará todos ios años el 
contingente militar. 

Art . 30, Queda reconocido el 
derecha de reunirse pacíficamen 
te y siu armas. 

Para celebrar reuniones al aire 
el permís. 

do el territorio nacional o en par
te del mismo por decreto del Go
bierno cuando así lo ex ja impe
riosamente la seguridad del Esta 
do en casos de notoria e inminen
te gravedad. 

Si estuviese reunido el Parla
mento, éste resolverá sobre la 
suspensión acordada por el Go> 

Si estuviese cerrado, el Go
bierno deberá convocarle con el 
mismo fin en el plazo máximo 
de ochj días. A falta de convoca
toria se reunirá automát.camente 
el noveno oía. E Parlamento no 
podiá ser disu-ito antes de resol

ver. 
Si estuviera disuelto, el Gobier

no dará cuenta inmediatamente a 
la Comisión parlamentaria que 
resolverá con iguales atribucio
nes que el Parlamento. 

El plazo de suspensión de ga
rantías no podrá ser superior a 
treinta días. Cualquier prórroga 
necesitaiáacucrdo previo del Par
lamento o de la Comisión parla
mentaria en su caso. 

Ei territorio para el que se de
c l a r e la suspensión se regirá 
mientras tanto por la ley de Or" 
den público. 

(Continuará) 
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F O N D O S P U B L · l C O S 

aprobados p o r el Parlam» nto ! poudientes de esta Constitución, 
sieajpn que se ¿justen al presen
te títu o y no contengan precep
tos contrarios a la Constitución y 
a las ky . s orgánicas del Estado. 

A i t . 10. E. E tado esp. ñ.d y 
las regiones autónomas» tienen 
competencia sobre las mLterias 
siguientes: 

dentes en el exiranjero. 
! Art 17. Lacalid¿d de español 
se merde: 

i 1.° Por entrar al sei vicio de 
! las ¿i mis de una potencia txtran-

j ra siu licencia del E t.do ts 
; u ñ o . i 
I 20 Por adquirir ve ¿auto ría* 
i m te naturaleza en ^aís • xtran-
jeru. 

j P r.. . stes efectos se t x epiúan 
i o- p íses de habla e^pt-fioia o 

^ cr11 gu sa cutndo tn ei.oa se re-
t o n v Z v > el derecho de r.cipioci-
d-i-. d jando su regu teión juií-
oici a ios convenios internacio-
nbk'S 

Art. 18. Todos los españoles 
son igu.^ es ante la ley. Se reco
noce en principio la igualdad de 
den chos en los dos Sixos. 

NJ ped;áo ser fundamento de 
priv. egi. juiíJico el nacimiento, 
la clase social, la riqueza, las 
ideas poiit c-S y las creencias ie 
ligases. 

El Estado no reconoce los títu
los y di-tioLiones nobiliarios. 

Ai t . 19 En las regiones tuió 

compe-ente y conforme a los trá
mites legales. 

Art . 22. Nadie podrá ser dets 
nido ni preso sino por causa de 
delito. Todo detenido será puesto 
en libertad o entregado a la auto 
ridad judicial dentro de las vein 
ticuatro horas siguientes al acto 
de la dct-ucióü. 

Toda detención se dejará sin 
efecto o se ekva iá a prisión den
tro de las Setenta y dos horas de 
hvb.r sido entregado el detenido 
al juez c^mpaente. 

i La J es iuc ói. que í-e dictare se 
notif.ci-iá ai ioteresado dentro 
del mume pi: ZJ. 

i De la JLf : a_c ó • de este m í e n 
lo serán resp. ns^bies las autori
dades qu-i., o.'di nen y i o s . g n 
tes y fuiicioiiaiiosi que la t j . cu 
ten, cuando é^tos teegau evidtn 
Cía de su li< gaiiüad. 

La ¿cejó . p-ra perseguir est. s 
irfracc o es s t iá f úb ica, sin ne 
Cesid .d ce presu r fi nza ni cau 
ción d. r i gú t é ero. 

I A i t . 23. T do español podrá 
circular ubrtm i.te por el ten i 
torio nacional y eu gir en el su r e 
sidencia y demici 10 sin que pue
da ser compelido a mudarlos, a 
no ser en vii ttt i de sentencia . je 
cutoria. 

Ei dereih a emigrar o inmi-

1920 
1927 c/ impuesto 
1926 
1927 s/ impuesto 
1929 

Interior 4 por 100 
Exterior 4 por 100 
Amortizable 3 por ICO 1928 

» 4 por 100 1908 c/ Impuesto 
» 4 por 100 1928 a/ impuesto 

4 Va por 100 1928 
» 5 por 100 1917 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

. 5 por 100 
» 5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 

» 4 Va Por 100 

C É D U L A S 
Caja de Emisiones 5 por 100 
Banco Hipotecario 4 por 100 

» » 6 por 100 
» » 5 Vi por 100 
> » 6 por 100 . . . . . . . . 
» Crédito Local 5 Va por 100 
» » » 6 por 100 • . . 
» » » Inteples 5 por 100 . . . . 
» » » » 6 por 100 . . . . 

61'23 
7l,00 
60'00 
OO'OO 
72'CO 
00*00 
73'75 
OO'OO 
71'60 
88'75 
88'75 
8875 

172'50 

previo de la autoridad. 
Art . 31. Los españoles podrán 

asociarse o sindicarse libremente 
para los distintos fiues de la vida 
Humana con arreglo a las leyes 
del Estado. 

Toda Aïeciación o Sindicato 
estáa obug-d -S a inscribirse en ej 
rtgistro púolico correspondiente 
con arr g k a la ley. 

Ar t . 32. Todos los españoles, Explosivos Pesetas, 

81'50 
90'00 

97'50 

77<50 

A C C I O N E 
Banco Hispano Americano 

> de España ^ 
» Hipotecario 
» Espaàol del Río de la Plata . 

Chade . 
Azucareras_ordinarias 
Petróleos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 . . 

» ordinarias 

Pesetas. 

Nortes » 
Madrid Zaragoza y Alicante. . , » . . . . 

O B L · l G A G I O N E S 
6 por 100 1920 
6 por 100 1922. . . . . . . 
6 por 100 
5 Va por 100 
4 por 100. 

Trasatlántica. 
» 

Chade . . . 
Telefónicas . 
Azcucareras. 

sin diMiuu.óu de s t x j , son admi
sibles a los v mpkos y carges pú
blicos, s g ú i su n érito y capaci
dad, SáiVv. las ÍLcompatibilidades 
que las lv yes s< ñaicn. 

Ar*" 33: L -s nombramiento<;, 
excedene-iíiS 5 juMlacknes púò i 
cos se h lán c^i f rme a las Uyes. 
Su inanu vilidad se garantiza pt r Saltosdel Alberche Opor.lOO 
la ConsUiU- óa. La separación Central de Aragón 4 por 100 
del s.rvicio, las suspensiones y Nortes- • • • • 3 por 100; 
traslados só o tenorán lugar porj 
causas justificados, previstas en' 
la ley. 

No se pi d ' á molestar ni perse
guir a ni. gú fuiiCienario por sus 
opiniones pelucas o rmgioias. 

Los funeionarios CiVilea podrán 
constitu-uirasociaciones profesio
nales que no imp iquen ingeren
cia en el servicio \ úo ico que les 
t stuviese encom ndado. Las aso
ciaciones pref sionales defudcio 

' n^riss se r»gu ai¿.: per una ley. 

.516*00 

ÔOO'OO" 
OOO'OO' 

" 54'00 

lOÔ S 
103'00 
595-00 
304,00 
2184.0 

i 

Madrid, Zaragoza y Alicante 3 por 100. Pesetas . 

M O N E D A S 
Francos 

» Belgas. . T 
» Suizos . . . 

Liras.. 
Libras • 
Dollars 
Reicbsmark. . . . 

09-00 

58:00 

45'25 
160'85 
224'40 
60'40 
66'10 
11'54 
2'746 

gr^rqutd . r conocido, y no está; Estas asoci^cit i <-s podrán recu
de jeto a n á-j limitaciones que las 
que establ«z:a la ley. 

El domicilio es in viole ble. N : -
die podrá entrar en el de un espa-

T A L L B R DB ALlTOMOVILtíS 
( B L f c M A S A N T I G U O ) 

ANTONIO MUÑOZ 
SUCESOR DE M, SANSO 

Reparaciones en general de todos los elementos del automóvil y sus 
derivados por dilítiics y delicadas que sean 

COCHES DE ALQUILER Y SOCORKO 
Por estar bien relacíonads con importantes casas de todas las clases de 

piezas de recambio, pnedo proporcionarlas con rapidez y econouiía 
ESTACIÓN DE CARGA Y ARREGLO DE ACUMULADORES. 

REPARACION DE NEUMATICOS 
P J J S T Ü R A A L D U G O 

Contesto a cuantas consultas se me hacen referentes a defectos de 
funcionamiento, adquisición de coches, o avenas suíriuas, etc. 

RONDA DE VICTOR PRUNEDA, 28 
T J S K ü Jf iL 

nomas no se podrá regular nu gu . fi ̂  o de un «xtranj ro residente 
na mfateii* cou diferencia de tteto 
para los natura.es del país y ios 
dercás espi-ño.cs. 

Art . 20. LA libertad de con
ciencia y CÍ derecho de prcLs^r 
y practicar l brómente cuaiquur 
religión quedan garantiZ-dos en 
el U i r ú o a o esptfioi, satvo el res 
peto d-oído a las i x g=ncias de la 
mor«i ^.úoiica. 

Las coi.f.siones religiosas ióio 
pooráu ijrrccr sus euttos t n tus 
respectivos tempiO', a>iu más u 
mitaciouts que las lo-puestas por 
el orden pújiico. 

Nadie pudiá s^r compelido e* 
declarar bfic&ldDteCts sus creen
cias religiosas. 

ccudicióo reüg osa no cons-
tituiiá cireunsULCia modificativa 

en Espjña sino en v i r t u l de man 

fíir ante los tribunales contra las 
decisiones de la superioridad qu \ 
vulneren los derechos de los fun
cionarios. 

A r t 34. Los derechos y garan
tí *«; mnsignp dos en los artículos 

damientode ju z competer.t?. El 22 23 26 y 30 podrán ser susptn 
r gistro de papeles y efectos se!dides total o parcialmente en to 

BANCO HISPANO - AMERICANO 
C A P I T A L 100.000.000 D S P E S E T A S 

T e l e g r a m a s " H I S P A M E R " 

Almacene de Depósito Servicio de mercancías 

LOS MEJORES VINOS 
w DE LA RIVERA 
Ne venden en MONRfiAL 
I A L M A C E N D E 

FRANCO 

Extras de Extremadura. . 
Primeras: 
Segundas. . . . . . . 
Primeras Pardo finas . . 
Pardo entrefino primera. . 
Churro fino en rosa blanco 

LANAS 

Pis. Kgs. 

9'£0 
875 
e-so 
6i0 
5'50 
4'ÜO 

PEINADO]', 

Pías. Kgs. 

U'50 
1075 
9'00 
8'75 
7l50 
6'00 

PHOC1LDKNC1A DK B ü E N O á AIRES 
FinaChubut 
Prima 
Cruza I 

II 
III 
IV 
V 

lO'OO 
9*00 
S'OO 
7' 0 
e"25 
5'75 
5'00 

1175 
1100 
975 
875 
775 
725 
7*00 

NOTA: Estos precios se entienden relacionados a las últimas oparacio-
nes realizadas en el mercado de Tarrasa, 

Teruel, 19 de agosto de 1931. 

http://Cj.no


R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

En Teruel, al mes 1.50 pesetas 
Faera, al trimestre 

Anuncios, reclamos y esquelas, según tarifa. 

L a Imprenta editora de REPUBLICA 
nene en conocimiento del público en general que está p r ^ 

diendo a una transformación en la misma y admite 
para su confección toda clase de impresos, 

obras y revistas. 
Ronda de Víctor Pruneda, núm. 20 

20 de agosto de 1931 
Redacción y Administración: Ronda Víctor Pruneda, 20. Teléfono 130 

No se devuelven los originales 

^ I I J N J ^ Ó R ^ X C J O N O E N E _ R A k ^ r 
Manifestaciones de los presidentes del Congreso y Consejo y de los ministros 

Maura, Azaña y Domingo 

l l i l 

S e crea un nuevo grupo escolar en Madrid.-Otras noticias 
Después de la se
sión de Cortes ha

blan Besteiro, 
Maura y á zafia 

B E S T E I R O 

Madrid, 20.—El señor Bes-
leiro manifestó a ios periodisías 
después de la sesión: 

—Hemos llegado al máximo 
de saturación. He aprovechado 
un momento para suspender el 
d e b a t e de responsabilidades, 
p r o p o n i e n d o a la Cámara 
restricciones oratorias. A mí 
me pareció más oportuno dejar 
en suspendo el debate hasta ma
ñana en que hablará el jefe del 
Gobierno para darle mayor altu
ra. 

Los oradores que quedan son 
Madariaga, Tapia y Sánchez 

Román. Todos ellos me han 
prometido ser muy breves y con 
fío que mañana, en las primeras 
horas de la sesión, se termine el 
debate y pudiera ser entrara a 
discusión el dictámen de la co
misión de Sevilla. 

También me han anunciado 
los que han de intervenir en es
to que serán breves. 

Podremos terminar mañana, 
si no surge algún inconveniente 
por parte de los que tienen anun 
ciada su discrepancia con el cri 
terio de la comisión. 

Hay un voto particular que se 
leerá y después hará uso de la 
palabra el presidente de la co
misión y algún otro. 

En fin, creo que podremos 
terminar mañana el debate. 

Un periodista le preguntó si 
sería leído el dictámen referente 
al decreto sobre tenencia ilícita 

DIPUTACION 
SEóION DE LA JUNTA ADMINISTRA í IVA | 

El martes a las diez de la no-) Conceder 400 pesetas el dibu
che celebró sesión ©rdjnaria esta jante Manuel Bdyo Marín para 
junta. 

Presidió el señor Balaguer y 
asistieron todos los señores vo
cales. 

Se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por 
la muerte de don Gregorio Mal
eas, alcalde honorario de la 
ciudad. 

Conceder el prohijamiento de 
la expósita Hipólita Sánchez al 
matrimonio Valeriano Bayo y 
Delüna Vives, de Puebla de Val-
verde y el de la niña María Mas 
del Sesé a favor de los cónyu
ges Martín Margabe y Pilar Sa
baté, de Valderrobres. 

El ingreso en la Beneficencia, 
en concepto de acogidos, de los 
hermanos Martín, josé, Antonia, 
Francisca y Rosalía Monclús, 
de Calaceite, y de Gregorià 
Martínez, de Gea. 

Idem, ídem, en concepto de 
acogidos de lactancia, de: Ele
na García, de Mirambel; Car
men Baselga, de Kubieios de 
Mora; Marcelino Giménez, de 
El Vallecillo; Felisa Procas, de 
Puebla de Híjar; Ramiro Julve, 
de Torrijo; Lina González, de 
Celia y Fermín Soriano, de Vi-
llarquemado. 

Conceder un mes de licencia 
ai médico del Manicomio pro
vincial don José Mínguez; al 
arquitecto provincial don |uan 
Antonio Muñoz y al oficial de 
Secretaría don Melchor Vicente. 

Aprobar el acta de la recep
ción definitiva de las obras de 
ampliación del Manicomio y las 
del garage y almacén de la Sec
ción de Vías y Obrao. 

Abonar al Ayuntamiento de 

ayuda de los gastos originados 
con motivo de la reciente expo
sición de dibujos celebrada en el 
Casino Turolense. 

Desestimar una instancia del 
Ayuntamiento de Saldón solici
tando una subvención por pér
didas ocasionadas por tormen
tas. 

Aprobar la propuesta y presu
puesto formulado por el aiqui-
tecto para la instalación de ca 
lefacción y agua en los pabello
nes y ampliación del Manico
mio. 

Publicar en el «Boletín oficial> 
una circular rebajando el precio 
de las cédulas personales con 
forme al decreto de 7 de los co
rrientes, i 

Aprobar diversas certificacio
nes de obras ejecutadas en ca-; 
minos vecinales. 

Conceder un anticipo al Ayun-' 
tamiento de Obón para atender 
a la construcción de un camino 
vecinal. j 

Aprobarlas cuentas de gas-' 
tos ocasionados en fundaciones 
de puentes en varios caminos 
vecinales y por estudio de otros. 

Idem el proyecto de camino 
del de Pormiche Alto a la esta
ción del Puerto a Formiche Bajo, 

Y por último quedó acordado' 
celebrar sesiones los díds 1, 17 
y 29 del próximo mes. | 

• • • 

AI presidente de la Corpora
ción provincijl señor Balaguer, 
visitaron esta mañana los alcal
des de Linares de Mora, Valde-
linares, Gúdar y Mont¿agudo. 

Los visitantes expusieron la 
precaria situación en que se en
cuentran dichos pueblos y reca
baron apoyo material para con

de armas y contestó: 
—No, pues, no lo tengo sobre 

la mesa. 
M A U R A 

Interrogado el señor Maura 
acerca de la entrevista con el 
gobernador de Sevilla, dijo que 
tenía impresiones de que regre
sará al terminarla discusión del 
dictamen de la comisión parla
mentaria. 

Se incorporó al grupo Santia
go Alba, y dirigiéndose al mi
nistro le dijo: 

En el debate sobre responsa
bilidades se viene repitiendo una 
y otra tarde lo mismo. 

Maura contestó sonrriendo: 
No se puede comprimir a los di
putados que tienen preparado su 
discurso. Hay que encauzar el 
debate que es excesivo. Segura
mente hablarán ahora Sánchez 
Román, ¡¡Alcalá Zamora, dándo 
se por terminado el debate. 

Dirigiéndose el señ r Maura 
al redactor de un diario cató ico 
le dijo; 

— Preguntado acerca de las 
medidas adoptadas por el Go 
bierno, aparecerá el primer de
creto; después todo irá como 
una seda. 

i 

El ministro correspondiente 
está redactando el preámbulo. 
Voy a preguntarle si mañana se 
publicará y si es así les daré una 
referencia. 

Al poco rato volvió diciendo 
que tenía que mantener reserva, 
pues hasta el viernes no se pu
blicará. 

A Z A Ñ A 
El ministro de la Guerra, al 

terminar la sesión del Congreso 
fué interrogado por los periodis 
tas. 

Le dijeron si había recibido 
una comisión de la minoría so 
cialisía para hablarle de Jertas 
anormalidades en Melilla. 

— Algo he oído de eso— con
testó. 

- ¿ E l viaje del alto comisario diputado Carrasco, que escribió . ¿ t O S pasaportes 
a España tiene relación con esa una carta a Alcalá Zamora ex I V r . n ^ i ^ 9 
vjfiífa? poniéndole la idea de reunir en visita? 

- N o . Sobre lo que pasa en un almuerzo a los firmantes del 
Marruecos puedo asegurar a us ^ c t o en el restaurant San Se-
tedes que ni de mucho pasa allí baatián, de Barcelona, 
nada. No hay nada; por no ha
ber no ha ^ ni moros. 

periódicos, ai dar, Cortes abiertas sería conven.cn 
te celebrar e 

Alcalá Zamora aceptó la idea 
pero advirtió que estando las 

Algunos 
cuenta de la reunión de la mino
ría socialista dicen que el dipu
tado García Hidalgo había lla
mado la atención sobre anor
malidades en el ejérc'to de Ma
rruecos, temiendo pudiera origi
narse una catástrofe análoga a 
la de 1921. 

Se decía que había denuncia
do contrabando de armas, des
moralización del ejército, etc. 

El periódico derí chista «La 
Nación» publica con gran tu o 
de epígrafes unos comentarios 
diciendo que ahora no se podrá 
achacar a la dictadura si a'go 
ocurre allí. 

( Macla ea Madrid 
Madnd, 20. —E l señor Macla 

recibió varias visitas. 
Conferenció con el señor de 

los Ríos, hablando de diversos 
asuntos en términos puramente 
particulares y trataron de las 
cuestiones planteadas en la hora 
actual, principalmente del Esta
tuto catalán, acerca del cual ex
puso el ministro algunas obser
vaciones técnicas. 

La impresión sacada ha sido 
gratísima. 

El aplazamiento del regreso 

acto en Madrid, 
aprovechando la estancia del se
ñor Maciá. 

Así se acordó. A 1̂  comida 
seguirá una conversación de 
transcendental importancia. 

O 
Madrid, 20—Esta noche a tos 

once, en el Ministerio de Hacien
da se reunirán los ministros en 
Consejo. 

t i presidente a Mi-
raflores 

Madrid, 20.-EI jefe del Go
bierno después de las horas de 
despacho, ha salido esie medio
día para Miraflores de la Sierra 
a comer con su familia. 

Regresará esta tarde para la 
sesión de Cortes. 

Hablando con los periodisías 
dijo que la reforma agraria se 
discutirá el viernes o el martes 
próximo. 

También el martes de lasema-
na entrante se comenzará la dis
cusión del proyecto de Consti
tución. 

Visitas 
Madrid, 20.-Esta mañana el 

de Maciá hasta el sábado está ^nÍS,ro de la G e m a c i ó n r .c i -
relacionado con determinadas ^0 a " f^òmis ión de Vallado-

lid que tue a protestar de la per
secución de que son objeto las 
órdenes reugiosas. 

También recibió el señor Mau
ra a una comisión de Alcaudete 
de la Josa que visitó, al ministro 
para desmentir las noticias de 
unos propietarios que afirmaban 
se deruyeron los deslindes y se 
talaban determinadas fincas. 

con 
visilas de carácter político que 
piensa realizar y con una comi
da que se celebrará, asistiendo 
a ella cuantas personas intervi
nieron en el P>jcto de San Se
bastián. Esta Iniciativa fué del 

Pozondón las Ò.QTJO pesetas que jurar la crisis de trabajo que se 
le fueron concedidas para obras ¡avecina para el próximo | ¡ . 
y obaaiedmiento de aguas. ivierno Prox.mo m 
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"Amor y li
bertad,, 

Ha vititado nuestra Redacción 
una nueva producción literaria 1 
del joven escritor local Alfonso I 
Ferrer, intitulada con el sugesti- ¡ 
vo epígrafe que encabeza esta! 
gacetilla. 

La novela, que consta de 128 
páginas, se ha puesto a la venta 
al precio de una peseta. 

Va prologada por otro joven 
liferato, -Julio Cata lán-y luce 
bonita portada delaibujante Cel
so Casas. 

La falla de tiempo nos impide 
ocuparnos detenidamente de la 
obrita. cosa que haremos con 
gusto en otro número. 

De corazón deseamos que el 
éxito premie la penosa laboi de 
este modesto autor que, a costa 
de no pocos sacrificios, ha sabi
do hermanar admirabiemeníe el 
trabajo manual con elinielectua!. 

Uimferencia 
Madrid, 20.— El ministro de la 

Guerra recibió esta mañana mu
chas visitas de diputados y comi 
siones que fueron a interesarle 
asuntos de sus respectivas pro
vincias. 

El señor Azaña conferenció 
con el general Sanjurjo y con el 
exdirector de la Academia gene
ral señor Franco. 

Letras de luto 
A la edad de 74 años ha 

dejado de existir la señora doña 
Josefa Herrero Mezquita de Ro 
dríguez Artigot, dejando a los 
suyos en el mayor desconsuelo. 

Dama virtuosísima, esposa 
ejemplar y madre amantísima 
era doña Josefa Herrero persona 
apreciada y respetada en todo 
Teruel el que al conocer hoy la 
triste nueva sufrirá un sentimen-
lal dolor por sutránsito. 

Nosotros que nos honramos 
con la amistad de su esposo, 
don Vicente Rodríguez Artigot, 
hijos e hijos políticos, compar
timos su pena y les expresamos 
junio con \OÍ deseos de la má 
xima resignación nuestra consi
deración y respeto. 

Mañana, como se publica en 
la esquela que va en otro lugar, 
se verificarán el funeral y con- destino el secretario de 
duccion. ' *,. 

j Ayuntamiento don León Nava
rro. 

Madrid, 20.—Interrogada una 
personalidad que se dice bien 
informada cerca delG .)bierno so 
bre los acuerdos del último Con
sejo, dijo: 

—El Gobierno acordó dirigir
se con toda claridad al Nuncio. 
Si la respuesta de Roma no es 
satisfactoria, entonces l egará el 
momento de las resoluciones 
enérgicas. 

Dice el ministro de 
Instrucción 

Madrid, 20.—El ministro de 
Instrucción Pública manifestó a 
los periodistas que le había vi
sitado la comisión mixta de edi
ficación con la que había estaüo 

I reunido durante aigún tiempo. 
Se acordo dcfinitivarneñte la 

creación de un grupo eocoiar de 
tres grados en ta calle de Auas 
ca), dándose íamOién en dicha 
edificio escolar clases compie-
meniarias. 

Costará un millón ochocien
tas ochenta mil pesetas. 

También se acordó la crea
ción de bibliotecas para loda la 
población. 

Las empresas 
teatrales 

Madrid, 20.—Una comisión de 
empresarios de teatro visitó al 
señor Largo Cabadero para ex
poner ie las peticiones de eleva
ción de haDeres' solicitada por 
los acomodadores. 

El ministro les dijo que en es
te asunto no podía hacer nada, 
pues para ello estaba el Coinne 
paritario y la Delegación res
pectiva. 

Los empresarios se quejan de 
que pasan una situación muy 
crítica ya por los gravámenes 
que pesaba soore el espectáculo 
y aumento de alquileres y las 
deman jas de los empleados, sin 
contar autores y artistas. 

Dijérome que el Gobierno de
bía prestar ayuda al asunto tea
tros. 

bunas, con objeto de evitar 'a 
considerrb'e eflaencia de púbij. 
co que da lugar a incidentes-

Por lo tanto se restr.nge e| 
número de ta ktas. 

A V I S O 
Se pone en co locimienío de 
lo* señores suoscripíaresde 

Ifuera d¿ la Capia! que no 
hayan hecho efectivu el pago 
ds¡ pr mer trimení^e (mayo 
junio y julio;, que s hasta el 
20 del actual no io h n veri-
f¡c< do se suspenderá el en
vío dei p ; r ,ód co; el cua 
reanu Jará t a n pronto 

pongan al corriente. 

se 
se 

AYUNTAMIENTO 
No hubo anoche sesión ordi

naria por falta de número y la 
celebrará mañana en segunda 
•convocatoria, a la misma hora. 

• • 

Hoy se ha reintegrado a su 

entre Maciá y 
Pneto 

Madrid. 20 . -E l ministro de 
Hacienda ha estado en el Con
greso hoy hasta las dos de la 
tarde conversando con los seño
res Maciá. Ayguadé y Hurtado 
sobre el Estaiuto catalán. 

Un periodista le preguntó al 
señor Prieto si se habían adop
tado medidas sobre la moneda, 
a lo que contestó el ministro que 
no había pensado en eso. 

Para estrar el pú
blico eii el Con

greso 
Madrid. 20.—La mesa del 

Congreso ha di puesto una for
ma nueva de pases para las tri-
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¡te li H l 

HADOS 
I Vuestra hernia os amenaza de 

•muerte a todas horas. Visitad al 

[ representante del 

• aparato a l e m á n del Dr. SIE6eN 

¡en la_ Hospedería. Moderna, el día 

í 25 del actual 
« • 

Especialidad en FAJAS DE GO-

• MA para estómago, ríñones y W*' 
I 
j triz. 

Precios ai alcance de 
lodas las fortunas 

Rparstos É s d e 35 pesetas 
en ajelante 

fajas para la hernia de oniíiiill0 

C O N S U L T A G R A T I S 


